
 
 

Hechos Relevantes: 

 

1. 1 de junio de 2016: Mediante Hecho Esencial comunicado a la Superintendencia de 

Valores y Seguros (“SVS”), Inmobiliaria Frontera Country Club S.A. (la “Sociedad”) 

informó que con esa misma fecha la señora Cecilia Arias Troncoso, en ese entonces gerente 

general de la Sociedad dejó de prestar servicios a la misma. En su reemplazo se nombró al 

señor Rodrigo Alonso Bolzoni, quien asumió como nuevo gerente general, y por tanto 

renunció al puesto de director que detentaba en ese momento. 


